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Con e! objeto de facilitar Ja oportuna publicación de Edi,ctos, Avisos y demás disposiciones de carácter legal que causan. 
Impuestos según Ja Ley de Hacienda en vigor, así como para ~vitar innecesarias devokciones y demoras, se recuerda a las personas 
wteresadas, asi como a los CC. Administraqores y Recaudadores de Rentas del Estado, ~•o omitan la razón· d;e entero de derechoo 
espedficando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que consta la 
data correspondiente, legaJizándola con el sello de la Oficina respectiva y firma del Exactor: 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

1-167 

MANUEL SANCHEZ VITE:, Gobernador Constitucio-
nal del .Estado Libre y Soberano ide Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed: 

Que la Diputación Permanente del H. XLVII Con~ 
greso Constitucional del E.stado' de Hidalgo, h~ 
teni1do a bien expedir el siguiente : 

DECRETO NU1\1E,Rü 71 

La Diputación Permanente de1 H. XL VII Con.., 
greso Constitucional del Esta,J.o de Hida~'go, DE~) 
CRETA: 

Artículo Un~co.-Con Fundamento en lo dispues
to por la Fracción II de' Artícu~o 44 ·de la Constitu
ción Política del Estado, 41 y demás relativos de1l 
Heg'amento Interior de J.a Cámara de Diputados, se1 
Convoca a . los integrantes ·d1e la XLVII Legisla1tura 
de esta Ent.idaid, a Sesión Extraordinaria, que se He ... 
vará a efecto ei. 26 de Jos corrienfos, a partir de las 
11.30 horas, para discutir y en su caso aprobar, los 
siguientes puntos: 

lo.-Analizar 21 contenido 'del Proyecto de re
forma a Ja Fracción V del Artículo 76 de la Gonsti~ 
tución General <le la República, que se enviará- al H. 
Congreso de la Unión. 

2o.-Gonf erencia que dictará el emérito Maestro 
Universitario, Dr. Ignacio Burgoa O., sobre ''.E1 Fe
deralismo". 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum
pJimiento. 

Dado en el Sa~lóri de Seisjones de1 H. Congreso\ 
•del E:stado en Pachuca de Soto, Hidalgo, a los vein
tidos días del mes de febrero de mil novecientos se
tenta y cinco.-Diputaido Presidente, ELI.AS RA.MI-, 
RE,Z ORDAZ.-Diputad.o Secretario, ODON V. AN-, 
GELES G.-Diput.ado Secretario, Lic. EDGAR AN
GELES H.-Diputad'o Secretario, RODOLFO VALEN
CIA MENESES.-·Rúhri~. 

SUMARIO 

1-167.-Decreto N°'! 71 del H. Congreso local; ci• 
1tantdo a los CC. Diputados, a sesión extrao~dinaria el 
1cHa 26 del actual.-49. 

5-57 4-104.-Puntos de acuerdo del H. Congreso 
local, aprobando los presupuestos que deberán regir 
e.n 1975, en los Munidpios de Te.petitlán, Singuilucan, 
San Agustín Tlaxiaca? Santiago de Anaya y Pachu
quilla de Ja Reforma, Hgo.-49/52. 

Avisos Judicia~es y Diversos.-53/60. 

Por tanto, mando .se imprima, pub:lique y circule, 
para su debido cumplimiento. 

DADO en el Pa1acio del Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los veintitre.s días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y cinco. 
-·Eil Gobernador Consitituciona.1 d1el Estado, Lic. YI 
Profr. MANUEL SANCI-IEZ VITE.-El Secretario 
General ele Gobierno, Ve . .A.BEL RAMIREZ ACOSTA. 
-Rúbricas. 

5-574 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., febrero 10 de 1975 

C. Director 1de los rra:leres Gráficos del Estado. 
PHEiSENTE. 

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, transcribo g usted los Puntos de acuerdo del 
H. Congreso del Estaido: 

C. Gobernador Const.ii:ucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. Congreso Constitucional de1 Estado, en1 
sesión celebra,da el día 1de hoy, tuvo a bien aprobar 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto del Muni
cipio de TEPE:TITLAN, HGO., a fin de que surta sus 
,efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal de 1975, 
con 1as siguientes modificaciones: 
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L-El incremento en el ingreso que perciba este 
:Municipio por concepto de Participaciones Federa' es: 
y Estata'es, con motivo del aumento de tasas, y porr
centajes, así _como por aquel!as ·de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicaf'.I 
del Presupuesto de Egresos. 

II.-El Plan de Arbitrics que se somete a. apro
bación carece del cákulo del ingreso probab'e relativo 
al Derecho por Hegistro Comercia1 e Industrial que 
..::s recaudabie en la generalidad de los l\1unicipbs . 
. Se previ€ne e1 cobro deI Derecho de referencia. 

III.-Los Impuestos Adicionafes de Asistencia1 
1)úbliea y Hospital Infantil del Eistado deben s·er con~ 
centrados íntegramente en : a Oficina R(;ntística de ese 
lugar. En consideración que las cantidade.s, que se 
calcularan para estos conceptos en el Plan de Arbi
trios y Presupuesto de Eig1~esos que se someten a. 
élprobadón son d~ferentes en .su cuantía entre ambos 
documentos, se previene la correcta aplicación de 
fa les Adicionales. 

IV.-De conformidgd con lo que establece el 
Artículo 37 de la Ley de Ingresos del Estado, 'os 
JV(unricipios que estén beneficiados con lo.s Scrvic~OS; 
Coordinados de. Salud Pública, darán una ~porta.ción, 
de' 2 % scb1~e el monto total de su Presupllesto ,,~~e 

Egresos parn el sostenimiento de los ref'ericlc.s Servi-· 
cios. Considerando que la Partida del Presupueste 
1cie E·gresos que se somete a a.probación, re]ativa a 
1dicha aportación, no está correctamente calcu'ada, 
:la diferencia de menos en per,juicio del E:stado será 
.Oeduciida de la de Gastos Imprevistos. 

V'.-Tanto el P1an de Arbitrios como e1 Presu
¡pueisto de E,gresos que se sornekn a aprobación con
·denen numerosos borrones, enmendaturas y errores 
aritméticos. Se pr1eviene la correcta fcrmacjón de 
tales documentos para lo sucesivc, apercbiéndose· a 
ese H. Ayuntamiento de la ap-icación de 1 as sanciones. 
que procedan de no atender esta oLservac.ión. 

Segundo,-Debidamente legalhfldo, remítanse 2l 
C. Contador General del Estado, 1os tantos que Ie 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tel'.cero.-Transcríbanse a.l: G. Gcbenrndor Cons
btucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresiponda, la pu
tlicación ·de1 presente en el P·e:riódico Oficial del Estado. 

Lo que nos permitimos hacer del conccimiento de 
Fsted, en cumplimiento a lo cli.s1rnesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestrg 
atenta y respetuosa consi1deración. 

SUFRAGIO EF1ECTIVO. NO REEL:EICCION.
Pachuca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORE:S- ZUÑIGA.-Dip~ Srio., DAVID 
HERNANDEZ GlÍTIERREZ.~Rúbricas. 

C.c. al C. Conta,dor General del Estado.-,E!dificio. 

C.c. al C. Sub.secretario de Arbitrios y Presupues~ 
to en el Estado.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE'. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION-.
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Rúbrica. 

5-574_ 

DIREOCION GE'NEIRAL DE: GOBERNACION 

Pachuca_, Hgo., febrero 10 de 1975 

C. Director ide los Talle.res Gráficos, del Estado~ 
:P R El S E N 'T E . 

Para su pública.ción en el Pe1riódico Oficial del 
Estado, transcribo a usteid los Puntos de acuerdo del 
H. Congreso del Estado: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. Congreso Gonsititucfonal de1 E;srtado, e~ 
ses.ión celebrada el día de hoy, tuvo a b~en aprobar> 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dfütamen 
,Lle su Primera Comisión de Hacienda~ 

Prime:oo.-Se aprueba el Pre.supuesto de1 Muni
cjpio de SINGUILUCAN, HGO., a fin de que surta 
sus efectos durante el próximo E,jercicio1 Fiscal de 
1975, con las siguientes modificaciones: 

I.-El incremento en eJ ingreso que perciba este 
Iviunicipio por concepto de Participaciones Federn-es 
J; Estata1es, con motivo del aumento de tasas y por:.. 
centajes, así como por aquelJas de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
dei. Presupuesto de Egresos. 

II.-En el Plan de Arbitrios que se somete a a.1:rc
bación se observa que, de !os conceptos contenidos 
por los Capítulos de Impuestos y Derechos únicamen
te se recaudan ios rela,tivos. a Matanza de Ganado Y 

A.hasto..s1 y Certificaciones, Legalizaciones y Expedi
cióii .¿:e Copias Certificadas. Se· previene la a.p-icación 
·de los gravámenes que autoriza la Ley de Hacienda 
lV[unicipa] vigente en el Estado, a efecto de incre
rmntar el Ingreso dt ese Münicipio. 

III.-IDe ~o:nlfbrmfüdad con Jo que establece ;eJ~ 
Ar1tículo 37 <le 1a Ley- ele Ingresos del Eistado, 1 os 
Municipios que estén beneficiados con lo.s. Servicios 
Coordinados de Salud Pública, darán una a,port2.ción 
de1 2 % schr:e el monto total ele su Presupuesto de 
Egresos para el sostenimiento de los referidos Serví
cfos. Considerando que la Partida del Pre.supuesto 
,d_e E;grescs que se somete a aprobación, re1ativa .a 
dicha aportación, no está correctamente calcu'ada. 
la diferenda de menos en perjuicio del E 1stado será 
deduciida de la de Gastos Imprevistos. 

IV.-Gons.iderando que el Plan de Arbitrios exce~ 
de. al Presupuesto de E,gresos· en cantidad de $245.32~ 
a la que no se le da ningún destino determinado en 
el segundo de 1os documentos citados; 1dicha cantidad 
se considerará agregada a Ja Partida de Obras Públi
cas! <d.·~ Yn:nic~. 
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V.-Los Impuestos Adicio:nales de Asistencia 
Pública y Hospital Infantil deJ Eistado deben ser con
centrados íntegramente en Ja Oficina Rentística de ese 
· ugar. En. consideración que las cantidades que se 
cs. culan par a estos conceptos en e1 Plan de Arbi
trios y P1"csupuesto de Egresos que se someten a 
2.probación son di!ferente,s en su cuantía entre ambos 
documentos, se previene Ja correcta apricación de 
ta· es Adicionales. 

Segundo.·-Debjdamente legalizado, remítanse al 
C. Contador General del Estado, Jos tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Tercero.--.Transcríbans·e a1 C. GcbernaJdor Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, suplí
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu
b]icacióin 1de1 presente en el Periódico Oficial del E'stado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a 1o d5.s,puesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las segur:idades de nuestra 
. 2tenta y respetuosa cons~de,ración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REiE,lJ,EICCION.
Fachuca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srio .. 
LIC. JAIME FLORE:S ZUÑTGA.-Dip. Srio., DAVID 
HERNANDEZ GUTIEiRREZ.-Rúbricas. 

C.c. a1 C. Contador General del Estado.-·Edificio. 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presuprues
to en el Estwdo.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE·. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE:CCIOI'.\.
EI Director General, JAVIER TREJO CORR.A.LE8.
Rúhrica. 

5-574 

DIRE:GCION GENEHAL DE GOBERNACION 

Pachuca, H:go., fehreiro 10 de 1975 

C. Director 1de los Ta1lel'es Gráficos del Estado. 

Par¡a su publicación en el Periódico Oficial de1 
Estado, transcribo a usted los Puntos de acuerdo de~ 
H1. Ccngreso del Estardo : 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESE,NTE. 

El H. Congreso Constitucional del Ets¡tado, en 
sesión celebrada el día 1de hoy, tuvo a. bien aprobar' 
los Puntos de Acuerdo con que termina un dictamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto 1de1 Muni
cipio de SAN AGUSTIN T'LAXIACA, HGO., a fin de 
que surta sus efectos d'urante el próximo .Ejercicio 
Fiscal de 1975, con las siguientes modificaciones: 

I.-El incremento en eJ ingreso que perciba este 
ilLunic.il\io por co¡icepto d~ Participaciones Federa~es 

y Estatales, con motivo del aumento 1de tasas y por
centajes, así como por aquellas de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
ce1 Presupuesto de Egresos. 

, II.-Los de.rechos por concepto •de Registro Co
mercial e Industrial, bicidetas y vehículos de tracción 
¿mimal tienen su principal recaudación en los prime
:ros seis meses del ejercicio, considerándose excesivo 
iül cálculo del ingreso prob-ab1·e para dichos conceptos 
cc:n el Plan de Arbitrios· que se somete a aprobación. 

III.---La tarifa re]Rtiva a "Registro de Carros y 
Viehícu1os de propulsión humana y de tracción ani
mal", se modifica en los siguientes términos: 

a) .-Para motocicletas, anualmente ....... ~ .. $ 50.00 
b) .-'Pára bicicletas, anualmente ............... ,, 2,5.00 
c) .-Pa~a bicicletas alquiler, anua1mente. ,, 30.00 
d) .-"Carros de tracción animal... ............... ,, 15.00 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítanse al 
C. Contador General del Estado, '.os tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba . 

. Te1~cero.---.rrranscríbansé al C. Gobernador Cons- . 
titucicnal del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, . la pu ... 
blica:eión 1de1 presente en el Periódico Oficial del_ E:stado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, en cumplimiento a lo dis:puesto en el Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nuestra. 
atenta y respetuosa consi1deradón. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELE!CCION.
Pachuca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLOREIS ZUÑIGA.-Dip. Srio., DA \'.ID 
HBRT\ANDEZ GUTIERREZ.-Rúbricas. 

C.c. al C. Contador General del Estado.-:-'-'Edificio. 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupues
to en el Esta,do.-Palacio de Gobierno. 

Nl'E~TAMENTE. 

SUFRAGIO EF~ECTIVO. NO REELECCIOX.
El Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Húbrica. 

5-S74 

DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 

Pachuca, Hgo., febrero 10 de 1975 

C. Director de los rra1leres Gráficos del Estado. 

PRE.SE~TE. 

Par.a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, . transcribo a usteid los Puntos de acuerdo del 
H. Gongre~o · del E,sta1d o: 

C. Gobernador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

.El H. Congreso Constitucional del Es.tado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar 
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los Puntos de Acuerdo con que formina un didamen 
de su Primera Ce misión de Hacienda.: 

Primero.-Se aprueba el Presupuesto <le1 lVIuni
ci pio de SANTIAGO DE AJ'\AYA, HGO., a fin de que 
.surta sus efectos durante el próximo Ejercicio Fiscal 
<le 1975, con las siguientes modificaciones: 

I.-El incrementó en €1 ingreso que perciba este 
1VIunicipio por concepto de Participaciones Federa- es· 
y Estata~es, con motivo del aumento ·de tasas y pür
cEntajes, así como por a.queFas de nueva creación, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
de; Presupuesto de ggresos. 

. II.~Entre el Plan de Arbitrios y Presupuesto de 
Egresos que se someten a aprobación, existe la dife
rencia de $4,851.02 a la que nD se 1e da destino deter
minado en el último de los documentos citados. E::1 tal 
virtud., esta cantidad se considera agregada. a la Par
tida de Obras Públicas del Presupuesto citado. 

III.-De conformidad con lo que establece el 
Articule 37 ·de la Ley de Ingresos del Estado, ·os 
Mun6cipios que estén beneficiados con los Servicios 
Coordinados de Salud Pública, darán una 2:.porta.ción 
del 2 % sob~ el monto total de su Pr·esupuesto de 
JiJgresos para el sostenjmiento de los referidos Servi
dos. Considerando que la Partida del P:resupuesito 
de E;gresc.s que se somete a aprobación, re1ativa a 
dicha aportación, no está correctamente calcn1ada, 
la diferencia de menos en perjuicio del E 1stado será 
deducida de la de Gastos· Imprevistos. 

Segundo.-Debidamente legalizado, remítanse al 
C; . Contado·r General de' Estado, 1os tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

1lercero.-'I1ranscríban.s·e a 1 C. Gcbernador Cons
titucional del Estado, estos Puntos de Acuerdo, supli
cándole se sirva ordenar a quien correspcnda) la pu
blicación del presente en el Periódico Oficial del E'stado. 

Lo que nos permitimos hacer del conocimiento de 
usted, ·en- cumplimiento a lo dispuesto en Bl Tercer 
Punto preinserto. 

Prctestamo.s, a usted las seguridades de nuestra 
atenta y respetuosa consi•deración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE.ELEGCIOI\.
}'achuca, Hgo., 31 de diciembre de 1974.-Dip. Srio., 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.~-Dip. Srio., DA VID 
HERNANDEZ GUTIERREZ.-Rúbricas. 

C.c. al C. Contador General del Estado.--Erdificio. 

C.c. al C. Subsecretario de Arbitrios y Presupues
to en el Esfado.-Palacio de Gobierno. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EF'ECTIVO. NO REELECCIOI\.
E! Director General, JAVIER TREJO CORRALES.
Rúbrica. 

5~104 

DIRECGION GENBRAL DE: GOBERNACION 

C. Director ·de los Ta1le1~es Gráficos. de~ E'stadn. 
PHESENTE . 

Para su publicación en el Periódico Oficial de' 
Estado, transcribo a usteid' los Puntos de acuerdo de
Ii. Ccngreso del Estado: 

C. Gobe:mador Constitucional del Estado. 

PRESENTE. 

El H. CongI"eso Constitucional del Esitado, en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar1 
los Puntos de Acuerde con que termina un didamen 
de su Primera Comisión de Hacienda: 

Primero . ..:.._Se aprueba el Presupuesto de1 Mun~

ópio de PACHUQUILLA DE LA REFORMA, HGO., 
a fin de que .surta sus efect0:s •durante el próximo Ejer
cicio Fiscal de 1'975, con la siguiente modi\:fi.cación: 

I.-El incremento en eJ ingreso que perciba este 
.i\'f unicii::fo por concepto de Pa.rticipaciones Fedem-es 
v Estata'es, con motive del aumento de ta1sas y por
~entajes, así como por aquellas 'de nueva cre.a.ción, se 
considerará agregado a la Partida de Obras Públicas 
del Presupuesto de Ergresos. 

Segundo.-Debidamente legaJizado, remítanse al 
C. Contador General del E.stado, los tantos que le 
correspondan del documento que se aprueba. 

Ter.cEro.-Transcríbanse al C. Gobernador Con::
tjtucicnal del E:stado, estos Puntos de Acuerdo, supl -
cándole se sirva ordenar a quien corresponda, la pu-

Lo que nos permitimos ha:cer del conocimiento de 
blica.ción ·de1 presente en el Periódico Ofic'al d8- E:t"·-''"' 

usted, en cumplimiento a. lo dfapues:to en El Tercer 
Punto preinserto. 

Protestamcs a usted las seguridades de nne~+--~ 

~ten ta y respetüosa consi1deraóón. 

SUFRAGIO E:F'.ECTIVO. NO REELECC 
Pachuca, Hgo., 3 de diciembre de 197 4.-Dl~.,. 
LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA.-Dip. Srio., -..., .. 
HERKANDEZ GUTIEIRREZ.-Rúbricas. 

C.c. al C. Conta,dor General del E.stado.-iEdTci."', 

C.c. al C. Sursecret?rio de Arbitrios y Presu1K1es
to en -el Estado.-Pa1ado de Gobierno. 

A rrENT AMENTE!. 

SUFRAGIO EF1ECTIVO. NO REE:L.E:CC10N.- -
Ei Director General, JAVIER T'REJO CORRALES.
Ilúbrica. 

OC. ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES 
DE RENTAS: 

La Administración del Periódico Oficial· del Estado de 
Hidalgo, hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la 
Ley de Hacienda en vigor (Decreto 410), que en lo condu;.. 
cente dice: 

Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíces, 
se anunciará su venta en pública subasta, por medio de 
edicto.i. 
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Lo que notifico a usted pa.ra fines legales consi
guientes. 

Apan, Hlgo., 4 de feb['ero de 1975.-IEI Secreta
rio, EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

2-1 
~Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, febrero' 11 ide 1975.-Redbido, fe
brero 17 de 1975. 

5-36 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

SRA. GUILLERMINA MENDOZA DORAN'DES. 
Donde se encuentre. 

E'n expediente número 159/973 relativo Juicio 
Divorcio Necesario seguido en .su contra por ERAS
.TO M:ORALLE8 CONTREiRAS, C. Juez del conocimien
to dictó sentencia cuyos puntos resolutivos son como 
siguen: 

"'Apan, Hidalgo, primero de febrero de mil nove
óentos setenta y cinco. VISTO para srntenciar e1 
presente Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Nece
sario promovido por E.rasto Morales Contreras en con
tra de Guille:rmina Mendoza Dorantes, expediente 
159/973 y ResuJtando.-...... Consideranrdo.-...... Por. 
lo expuesto y con fundamento, además, en ;os artícu
los 339, 340 fracción VIII, 351, 3,6·2, 3:64 y relativJs 
del Código de Procedimientos Civiles, es, <le resolverse 
y se, resue1ve: 

Prirnero.-E:l actor Erasto Morales Contreras 
Q)robó su acción de Divorcio Necesario y la demandada 
GuflE:rmina Mendoza Dcrantes no opuso excepciones. 

Segundo.-Se declara disue'to el vínculo matri
monial que unía a Erasto Morales Contreras y Guiller
mina Mendoza Dorantes por virtud de su matrimo-
11,.0 civil ce ebrado n.nte el C. Juez del Registro Civil 
·Je} Municipio de Te-r:ea;:pulco, Hgü., con fecha 3 tres 
1:.1.e junio de mil no:1ecientos sesenta y ocho y por el 
que se levantó e1 <'eta número 44 del libro original 
número 4 de ~atrimonios y, por lo mismo, el divorcio 
de dichas per:sonas. 

Tercero.-;En virtud 1de divorcio decretadc, los 
cónyuges recobran su entera capac\dad para contraer 
nuevo ma:trimonio, pero la señora Guil1ermjna Men
rloza DorantEs, no podrá volver a casarse sino des
pués de dos años, a partir de Ja focha en que cause 
ejecutoria esta sentencia. 

Cuarto.-E,jec.utoriaida esta sentencia, remíbse 
copia de ella a1 Encargado del Registro Civil del lVIu- . 
;nici:pio de Tepeaipulco, H:go., a efecto de que levante 
el acta de divorcio correspondiente, anote la de ma
trimonio respectiva y publique la parte resolutiva d.2 
la sentencia durante quince días en las -tab1as desti
nadas a,1 efecto, conforme Jo mandan los artículos 114 
y 316 del Código Civil vigente en el Estado. 

Quinto.-No se hace condenación en costas. 

Sexto.-· N otifíquese y a la demandada en la. forma 
prevenida por el artículo 627 del Códi,go de Procedi
mientos Civiles, publicándose por dos veces consecu
tivas en el Peri6dico Oficial del Estado, los puntos 
i··esolutivos de· la sentencia. 

Así lo seniencjó y firma el Ciudadano Licenciado 
León Gésa;· Reyes Ange1es, Juez de Primera Instan
cia ,de este Distrito Judicial que actúa con secretario, 
Ciudadano Edmundo Veloz Escalante. Doy fe. Dos 
firmas ile:gib1es". 

Lo que notifico a usted en cumplimiento-· sexto 
punto resolutivo anterior, para fines legal.es consi
guientes. 

Apan, Hgo., 4 de febrero de 1975.-El Secretario, 
ED.MUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, febrero 11 1de 1975.-Recibido, fe
brero 17 de 1975. 

5-641 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

P ACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Jurisdicción Vo1untaria, A~GELA ORrrIZ 
LOPEZ, promueve Información Testimonial A1d-Per
ipetuam, objeto acreditar haber adquirido propiedad 
prescripción positiva sobre predio urbano ubicado ca
He Acarreón N 9 24 en Real del Monte, Hgo., mi,de y 
Fnda: Norte, 3,3.00 metros con propiedad de Vicente 
Pér1ez; Sur, 25.00 metros con ;predio de Felipe Soto ;1 
Oriente, 38.00 metros con Juan Ignacio Oliver; Po>
niente, 2'7.00 met,ros con Vicente Pérez; personas que 
se crean con igual o mejor ·derecho que la promoven
te, hagan valer en este Juzgado. 

Publíquese Edictos Periódico La Voz de Hidal
go y lugares públicos de costumbre y ubicación del 
i nmusble ·por dos veces de 7 en 7 días; Periódico 
Oficia1l del Estado por dos veces consecutivas. 

Pachuca, Hgc., abril de 1974.-P.D.D. BRUNO 
SALVADOR MEXDEZ HODRIGUEZ.~Rúbrica. 

2---J 

Administración de Re:ntas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, enero 18 de 1975.-iRecibido, fe
Lrero 17 de 1975. 

5-642 

JUZGADO DE PnIMERA INSTANCIA 
TULANCIN"GO, HGO .. 

EDICTO 

SRA. MARIA GLORIA GUASSO FARAH. 

Con fecha dicieseis de diciembre mes cl~l año 
próximo pasado, e1 señor Juez de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de T'nlancingo de Bravo, Hgo., 
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58 PERI01JIL"'O. Oli'lfilAL 

::.dmitJó demanda en la Vía Ordinaria Civil entablada pe~petuam respecto predio rústico SIN NOMBRE ubi
por el señor HERiWOGENES ROBL~DO LOPEZ, res.., cado Chicavasco, este Municipio. Medidas y lindero~ 
pecto de Div;orcio Necesario y consecuencias, legales .. obran expediente respectivo. 

Notifícole a efecto de que en térmíno que no ba.., 
j ará de quince días ni excederá de sesenta días des
pués último Edicto publicado Periódico Oficial ,del 
Estado, se presente usted a contestB..r la de1nanda 
entablaida en su contra por su esposo, apercibida de 
tenerla por presuncionaJmente confesa de los hechos 
1de- ella que deje de :responde-i·, debiendo señalar domi
cilio esta ciudad para oír subsecuentes notificaciones 
en su rebeldía se Je· notificará por cédula se fije ta
b1erós notificadores prcpio Juzgado, aún las de ca
rácter persona l. 

Publfcase Edicto tres veces con:::ecutivas de ocho 
en ocho días Periódicos Oficial del Estaóo se e.dita¡ 
Ciudad Pachuca y Acción se edita esta ciudad. Que
dan en fa Secretaría copias simples de Ja dmnanda 
.a su disposición. 

SUFRAGW EFECTIVO. NO REELECCIOK.
Tu1a.ncingo de Bravo, Hgo., 10 de enero de 1975 . ...;._El 
'Secretario del Juzgado, J. CARMEN ACOSTA l\10N
'TAOO.-Rúbrica. 

H-í 

Administración de Renta.sº-P2chuca, Hgor.-De
rechos enterados, enero_ 20 de 1975.-Hecibido, fe
brero 17 de 1975. 

5-643 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AGUSTIX QUEZADA A VILES, promueve infor
mación testimonial fin acreditar derechos prcpiedad 
y posesión ERA VIE.JA, ubicado en Huitzila, Muni
cipio Huitzila, Hgo. Medidas y colifüiancias cbran 
txpediente 1090/974 Juzgado Segundo Civil. 

Publicase dos veces co11secutivas Periódicos ( lfi
dal del Estado y Vez de Hidalgo, parajes púb1icos 
de costumbre, convocando quienes se crean con igual 
o mejores derechos ocurran a deducir'os oportuna
mente. 

Pachuca, Hgo., enero 11 de 1975.-E~ Actuario, 
P.D.D. NORBERTO VITAL BARRERA.-,Rúbrica. 

•"") 1 .:..-1_ 

A,dministración de Renbs.-Pachuca, Hgo.-De
reclios enterados, enero 17 de 1975.-Rccibido, fe
b1·ero 17 de 1975. 

5-644 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLA 
ACTOPAN, HGO. 

E,DJCTO 

DAVID. PEREZ HERNANDEZ, Representante 
Soc. Coop1 Postes y Mat. Construcción, promueve. es
te ·.Juzgado, Diligencias Información Teetimonia1 Ad.-

Auto fecha 30 nov]embre da entrada prornoció-,1. 
ordena publicar presente idos veces consecuth.-as fe
riódicos Oficial del Estado y Voz de Hida go de Pa
chuc.a y lugares públicos costumbre. Personas créa11Se 
:igual o mejor derecho háganlos valer lEgalmente. 

Acetopan, Hgo., enero 6 ocle 1975.-Las Testigos de 
.i..\sistencia.-Rúbricas. 

2-1 
A1dministración de Rentas.-Pachuca, -Hgo.-De,.. 

rechcs enterados, enero 16 de 1975.-Recibido, fe~ 
brero 17 de 1975. 

5-64>6 

JUZGADO DE PRilVIERA INSTANCIA 

kCTOP AN, HGO. 

EDICTO 

ALBINA LOZANO DIAZ, promueve este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad-Perpe~ 

tuam, respecto predio rústico. ,denominado DIOS HI
,fO, ubicado Santa lVIaría Amajac, Municipio San Sa~
vador, este Distrito. 

Auto noviembre trece da entrada promoción orde'
na publi'car presente dos veces consecutivas Periódicos 
Oficial del Esü:.ido y Voz de Hidalgo y lugares públi
cos costumbre. Personas créanse igual o mejor ders
cho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., enero 6 1de 1975.-Las Testigos rle 
Asistencia.-Rúbricas. 

2--1 
A·dmínistración de Rentas.-Pachuca, I-I:r0

,,, --:D·"'
rechos enterados, enero 16 de 1975.-Recibido, fe
brero 17 de 1975. 

5-649 

JUZGADO DE PRil<IERA UTSTANCU 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARINA REBOLLEDO JAEN, promueve sste 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-Per
petuam ,respecto predio rústico denominado EL DU
HAZ~O, ubjcado Santiago ·de Anaya_, fste Distrito·. 

Auto ocho noviembre da entrada promoción orde
na publicar presente dos veces consecutivas Periódico& 
Oficial del Estado y Voz de Hidalgo y lugares públicos 
costumbre. Personas créanse igual o mejor derecho 
háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., enero 6 ide 1975.-Las Testigos de 
Asistencia.-Rúbricas. 

A1dminístración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-iDe,.. 
rechos enterados, enero 16 de 1975.-Recibid'o, fo ... 
&~ 17 de 1~7~. 
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5-652 

JUZGADO SEGUNDO D.Ei LO CIVIL 
.PACHUC.A, HGO. 

EDIC11 0 

SANTOS D. 'I1ELL,EZ MUNDO, promovi6 Juicio 
Ordinario Civil, contra ABELINA HERNANDEZ G., 
:expediente NQ 27 /975; se notifica a Abelina Hernán
dez Gutiérrez, de conformidad con lo que establece el 
Artículo 121, fra:cción II, del Cóidigo de Procedimien
tos Civiles, publicándos1e Eidictos por tres veces con .. 
secutivas en Periódico Cificia1 del E:stado y Sol de 
Hidalgo; apercibida que de no hacer:o, se le ,decla
;ra~á presuntivamente confesa ,de los hechos de la 
rnisma que deje de contestar, quedando a su disposi
ción en Secretaría copias tras 1ado. 

Pachuca, Hgo., enero 17 . de 1975.-El Actuario, 
P.D.D. NORBERTO VIT'AL BARRERA.-Rúbrica. 

3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-Do

xechos enterados, enero 21 1de 1975.-Recibido, fe-
Lrero 17 de 1975.- · 

5-·667 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AOTOPAN, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR CRUZ ANGELES, promueve este 
Juzgado DiUgencias Información Testimonia1 Ad-Per·
petuam respecto predio rústico denominado PAJA Y, 
ubicado~ términos poblaido del Dexthó, este Distrito; 
mide Norte 92 Metros Miguel Santi1lán; Sur, 76.00 
metros Emigdio Ange1es y Andrés Monter; -Oriente, 
52 metros Cristina Lázaro; y Poniente, 39.70 metros 
Emigdio Angel,es y Andrés Monter. 

Auto fecha 14 enero pasado dá entra,da promoc1ó11 
crdena publicar presente dos veces consecutivas Perió
dicos Oficial del Estado y V\'oz de Hi1da'go, así comu 
lugares públicos costumbre. Personas créanse igual e 
mejor derecho, háganlos valer legalmente. 

Actopan, Hgo., febrero 4 de 1975.-El Sccretari.o 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALLEZ JIMA TE.
Rúbrica. 

2-1 

Administración d.'e Rentas.-Pachuca, Hgo.-D2-
rechos enterados, febrero 6 de 1975.-Recibido, fe
brero 17 de 1975.-

5-668 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO ,HGO. 

EDICTO 

ANTONIA LE;YV A TELrLEZ, promueve Diligen
das de Información Testimonial Ad-Perpetuam, jus
tificar hecho pos1esi6n y derecho propfüda1d respecto 
de· poo<l.i,o urbano ubicado en la ca:! le Corregid'ora mar-

cado con el número 52 en el Pueb1o de _Santiago Tu
lantepec, Hgo., ·de este Distrito Judicial; medid'as y 
co;~n.dancfas ob1•an e:x:pedientle respectivo número 
31/975, ,radicado este Juzgado. 

Publícase Eidicto dos veces consecutivas de ocho 
en echo ,días, Periódicos, Oficial del Estado, se edita 
Ciudad Pachuca; Acción esta ciudad; tableros notifi
cndores pro:pio Juzgado, Presidencia Municipal y Re
caudación 1de Rentas, Municipio Santiago Tulantepec, 
como parajes públicos de Ley. 

Convócase personas créanse de,recho predio refe'" 
rencia, prrnenten deducirlo dentro 1de término de Ley. 
Cumplimiento Artículo 3029 Gód'igo Civil. 

Tulancingo de Bravo, Hgo., 7 de !febrero de 1975. 
-0E,1 Secretario del Juzgardo, J. CARMEN ACOST'A 
l\10NTAÑ0.-Rúbrica. 

2-1 

Administraéión de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, febrero 13 de 1975.-Recibido, fe
brero 17 de 1975.-

5-819 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HIGO. 

'EDICTO 

Se notifica en forma legal a RA YMUNDO PE
REZ, en Juicio Ordfoario Civil, que en su contra sigue 
ROBEHT'O UGALDE, radicano en Juzgado Segundo 
Civil este Distrito Judicial, expediente número 1!15173, 
en :a Ciudad ,ele Pachuca de Soto, Estado de Hidalg0, 
a los veintiún días del mes de enero de mil novecien
tos setenta y cinco. 

VISTOS para resolver los autos del Juicio Or:di
nario Civil, sobre p1'escripción positiva adquisitiva 
p:romovida por Roberto Ugalde en· contra de Ray
mundo Pérez; expediente número 155/973; y ...... 

Primero.-Procedió la vía intentada por Rober·
to Ugalde. 

Segundo.-Roberto Ugalde probó su acción. 

Tercero.-Al den1andado Raymundo Pérez, se le 
dec'aró presuntivamente confeso, llevándose el juicio 
1<::.:n su rebe~día .. 

Cuarto.-Se dec1 ara a Hoberto Ugalde, dueño del 
inmueble ubicado en la ca'le de Ocampo número 98 de 
e~ta ciudad, con las medidas y colindancias antes 
rnencionadas por haber opera.ido en su favor Ja pres
<.xipción positiva adquisitiva. 

Quinto.-Una vez que cause ejecutoria esta reso
lr;ción, procédase a hacer ia cancelación respectiva1 
en el Registro Público de la Propiedad, para inscri
bir como dueño actual del inmueb'e a Roberto Uga1'dt~ 
Canales. 

Sexto.-Ejecutoriada esta resolución, expídanse 
copias certificadas de la misma a Roberto Ugalde, 
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60 P.mR.IODICO OFICIAL 

;para su inscripción en el Registro Público de Ja Pro. 
p.iie1dad. 

Séptimo.-,N o!tifiquese al: señl()l' Raymuncfo Pé
rez, los puntos resolutivos de esta sentencia, en los 
términos del Artículo 627 del Código de Procedimien
tos Ci'viles. 

Octavo.-Notifíquese y cúmplase. 

ASI, definitivamente lo sentenció y fi:rmó la C. 
Juez Segundo de lo Civil, L,jc. Enedina ifrce Is~a;:;, 
~mte testigos de asistencia que dan fé.-Doy fé.
Una firma i1egible.-1Assa._-Assa.-Dos firmas ilegi
b les.-'.Rúbricas". 

Presente E:cticto publíquese dos veces co113ecutiva,C!, 
en Periódico Oficia1 del Estado, así cerno tableros 
notificad ores. 

Pachuca, Hgo., febrero 17 1de 1975.-El Actuario, 
P.D.D. NORBEHTO VITAL BARRERA.-Húbrica. 

2-1 

Admiñistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De
rechos enterados, febrero 22 de 1975.-Recibido) fo-
ibrero 22 de 1975. 

5-793 

JUZGADO PRilWERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Sumario Hipotecario, ISA URO ONESIMO PIH A 
PERE;Z -v-s. BEiDRO OVIEDO CRUZ, 705/970, se con
vocan postores Primera Almoneda 1de Remate de pre
djo rústic'o denominado Ranchería de Veracruz

7 
ubi

cado en Municipio de Mixquiahuala~ · Hgo.; remate 3J 

]as 10 horas de~ 31 ·de marzo pró.ximo. Postura legal 
la que cubra de ccntado las dos tercer.?.s partes de 
~;5,300.QO, valor pericial, en Juzgado Primero Civil. 

Edicto se pub1icará por dos veces consecutivas 
en Peri6dico Oficial del Estado y El Hi1dalguensc. 

Pachuca, HgO'., febrero de 1975.-E1 Actu8rio: 
P.D.D. BRU.:\O SALVADOR l'vlENDEZ R.--Rúb·ica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De

rechos enterados, febrero 21 de 1975.-Recibido, fe
brero 22 de 197 5. 

5--668 

JUZGADO DE -PRII\1ERA INSTANCIA 

ACTOPA>J, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCA MEl'~DOZA LOPEZ, promueve este 
Juzgado DHigencfas Información Testimcnia1 Ad-Per
petuam, respecto predios LA VIVIENDA y EL BRA .. 
VO, ubicados en términos Población Tepatepec, Hgo. ~ 
mide La V[vierud·a: Norte, 22.50 metros Ivfanuela San
bHán; Oriente, 39.50 metros carretera; Sur, 26 me..: 

tros, caUe de su ubicación; y Poniente, 40.50 metros 
Marciano y Jerónimo I\'.Iendoza; El Bravo: Norte, · 94.30 
metros Apolonia Cerón;· Sur, 916.25 metros Manuel 

1Santi1lán; Oriente, 118 metros Isidro Omaña Mejía; 
y Poniente, 48 metros, Isidro Omaña Mejía. 

Auto fecha 14 diciembre pasado,. dá entraiúa pro
moción ordena :pub1icar presente dos veces consecu
tivas Periódicos Oficial del Estado y Voz ae Hidalgo, 
así como lugares públicos costumbre. Personas créan
se igual o mejor derecho, hágan~os valer lega-mente. 

Actopan, Hgo., enero 20 de 19'75.-El Secretario; 
Actuario, LIC. ABELARDO GONZALEZ JIMATE .. -i 
Rúbrica. 

2-1 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De
rechos enter~dos, enero 21 de 1975.-Recihido, fe ... 
breeo 17 de 1975. 

1-2,9 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

P A:CHUCA, HGO. 

!Eil C. ABE:L BRISEiÑO O., quien tiene su domici
Jio en Tepeji de Ocampo, Hgo., se· ha dirigido a este 
Gobierno, solicitando un permiso prnra .exp'.otar el ser
vicio público de transporte de Carga Ligera en Tepeji 
de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 22S, pu
bl'quese en el Periódico Oficial del Estado, para que ias 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente solicitud dentro de un término 
de quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Pachuca, Hgo., a 13 de enero de 1975.-E· Secret::rr·:,; 
General de Gob:erno, LIC, ABEL RAMIR,EZ ACOS
TA.~Rúbrica. 

1-30 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

EJ C. AN·rrONIO CONTRERAS PONCE, quien tiene 
su dcmicmo en Tez.ontepec de Aldama, Hgo., se h2, 
c1irigido a este Gobierno solicitando un permiso para 
Expl.otar el servido público de transporte de pasa-
j eros de sitio, en Atengo, del Municipio de Tezonte
pec de Aldama, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228, pu
bl íquese en el Periódico Oficial del Estado, para que la& 
personas que consideren afectados sus derechos, se 
opongan a la presente soliéitud dentro de un término 
ae quince días a partir de la fecha de su publicación. 

SUFRAGIO EFECTIViO. NO REELECCION._. 
Pachuca, Hgo., a 13 de ene:ro de 1'975.-El Secretario 
General de Gobierno, UC. ABEL RAMIREZ AGOSTA. 
-Rúbrica. 
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